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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

101/2019. 

QUEJOSA: *****  ***  *******  ****** 

******** (privada de la libertad en el Centro 

Femenil de Reinserción Social Santa Martha 

Acatitla en esta Ciudad de México). 

 

Vistos para resolver los autos relativos al juicio de amparo 

indirecto 101/2019, promovido por la quejosa *****  ***  ******* 

****** ********, contra el acto del Sexto Tribunal Unitario en Materia 

Penal del Primer Circuito, por estimarlo violatorio de los artículos 1°, 

14, 16, 17 y 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los preceptos 8 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos.  

 

RESULTANDO: 

 

Único. Trámite del juicio de amparo indirecto.  

 

La demanda de amparo se presentó el 26 de noviembre de 

2019, en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 

Unitarios del Primer Circuito, en contra del auto de 31 de octubre de 

2019, que desechó por extemporánea la recusación planteada por su 

defensa particular, para que el Juez Felipe Delgadillo Padierna, Juez 

de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, del Centro 

de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el 

Reclusorio Sur, actuando como Juez de Control, dejara de conocer la 

causa penal ********. 

 

El 27 de noviembre de 2019, se turnó el asunto a este tribunal 

unitario y se radicó con el número de juicio de amparo indirecto 

********; se solicitó el informe justificado a la autoridad responsable; se 

dio intervención al representante social adscrito; se fijó fecha para la 
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Amparo Indirecto 101/2019 

celebración de la audiencia constitucional, sin que se haya aperturado 

incidente de suspensión por no haberse solicitado.  

 

El 6 de enero de 2020, se celebró la audiencia constitucional. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Primero. Competencia.  

 

Este Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, 

es legalmente competente para resolver el juicio de amparo de 

conformidad con los artículos 103, fracción I, y 107, fracción XII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, fracción III, 

35, primer párrafo y 36 de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 

29, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, al reclamarse una resolución emitida por un Tribunal Unitario 

habilitado para actuar como tribunal de apelación federal en materia 

penal, de los asuntos tramitados en los Centros de Justicia Penal 

Federal en esta Ciudad, lugar donde ejerce jurisdicción este tribunal de 

amparo.  

 

Segundo. Oportunidad.  

 

La demanda de amparo se presentó durante el plazo de 15 días 

a que alude el numeral 17, párrafo primero, de la Ley de Amparo. 

 

 

Resolución  

reclamada 

Notificación Plazo Presentación 
de la demanda 

31 de octubre 
de 2019. 

5 de noviembre 
de 2019. 

Del 7 al 29 de 
noviembre de 2019 

26 de noviembre de 2019. 

 

Tercero. Fijación de la litis y certeza del acto reclamado. 
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De conformidad con el artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo, el acto reclamado es el siguiente: 

 

 Auto de 31 de octubre de 2019, dictado por el Sexto Tribunal 

Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, que desechó por 

extemporánea la recusación ******, planteada por la defensa de 

la imputada para que el Juez Felipe Delgadillo Padierna, Juez de 

Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, del Centro 

de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en 

el Reclusorio Sur, actuando como Juez de Control, dejara de 

conocer la causa penal ********, en la que intervino en la 

audiencia inicial. 

El acto reclamado es cierto, pues así lo aceptó la autoridad 

responsable al rendir su informe justificado, lo que se corrobora con 

las constancias que remitió consistentes en el cuaderno original de la 

recusación */****, documental pública con valor probatorio pleno, de 

conformidad con los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según dispone el 

numeral 2, párrafo segundo, de la Ley de Amparo. 

 

Cuarto. Procedencia.  

 

Las partes no hicieron valer causal de improcedencia, ni este 

juzgador advierte la existencia de alguna. 

 

Quinto. Estudio.  

 

Los conceptos de violación son infundados sin que se advierta 

motivo de suplencia de la queja a favor de la quejosa, al ser apegado 

a derecho que en el acto reclamado se haya desechado la recusación 

por extemporánea, por lo que procede negar el amparo. 
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Primeramente, como antecedentes procesales destacan los 

siguientes: 

 

1. El 8 de agosto de 2019, a las 11:00 horas, el Juez Felipe 

Delgadillo Padierna, Juez de Distrito Especializado en el Sistema 

Penal Acusatorio, del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de 

México, con sede en el Reclusorio Sur, actuando como Juez de 

Control, celebró audiencia inicial, en la que el Agente del Ministerio 

Público formuló imputación en contra de la hoy quejosa por hechos 

señalados en la ley como delito de ejercicio indebido del servicio 

público, establecido en el artículo 214, fracción III, del Código Penal 

Federal. La imputada se acogió a la duplicidad del plazo 

constitucional, por lo que se fijaron las 18:00 horas del 12 de agosto 

de 2019, para la continuación de audiencia inicial, sin que el fiscal 

hubiese solicitado la imposición de medida cautelar.  

 

2. El 12 y 13 de agosto de 2019, el Juez de Control Delgadillo 

Padierna dirigió la continuación de la audiencia inicial, en la que se 

vinculó a proceso a ***** *** ******* ****** ********, por los hechos 

señalados en la ley como delitos de (1) ejercicio indebido del servicio 

público por la afectación ocasionada por omisiones a la Secretaría de 

Desarrollo Social, entre el 1 de diciembre de 2012 y el 26 de agosto de 

2015 y (2) ejercicio indebido del servicio público por la afectación 

ocasionada por omisiones a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, entre el 27 de agosto de 2015 al 30 de noviembre 

de 2018, ambos previstos en la fracción III, del artículo 214 del Código 

Penal Federal, sancionados en el último párrafo de dicho 

ordenamiento, agravados por el último párrafo del numeral 64 de la 

citada codificación, por tratarse de un delito continuado. También, a 

petición de la fiscalía, se impuso medida cautelar de prisión preventiva 

justificada.  
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3. El 16 de agosto de 2019, la defensa interpuso apelación 

contra la imposición de la medida cautelar, de la que conoció el Quinto 

Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, en el toca 

***********. El recurso se resolvió el 21 de octubre del 2019, en el 

sentido de reponer el procedimiento de la audiencia inicial a partir de 

que se estableció la existencia del riesgo cautelar consistente en el 

peligro de que ***** *** ******* se sustrajera del proceso, para que el 

Juez de Control motivara lo relativo a qué medida cautelar era la 

idónea y proporcional acorde al riesgo establecido, justificando la 

imposición de la menos lesiva. Se precisó que como en la audiencia 

previa ya se habían formulado alegatos sobre el tema, el Juez de 

Control debería resolver con base en ello, sin dar uso de la voz a las 

partes. 

 

4. El 19 de agosto de 2019, la imputada promovió recusación 

para que el referido Juez de Control dejara de conocer la causa penal 

********. Manifestó que el 15 de agosto de 2019, aproximadamente a 

las 17:00 horas, tuvo conocimiento de publicaciones realizadas horas 

antes en la red social Twitter, por la diputada federal *****  **  *** 

*******  ********  ****, quien refirió la relación de parentesco que 

tiene con el Juez de Control Felipe Delgadillo Padierna, como su tía. 

La recusante expresó que situaciones de tipo político acontecidas en 

2004, relacionadas con el esposo de la diputada ***** ** *** ******* 

******** ****, influían en que el Juez de Control estuviera impedido 

para conocer el asunto, al actualizarse diversas causas de 

impedimento, destacando las referentes a que era pariente por 

consanguineidad en tercer grado vía colateral de la referida 

legisladora, quien tenía interés personal y político en que se juzgara a 

la imputada por tener animadversión contra ella, citándose como 

fundamentos legales artículos que prevén causas de impedimento en 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Código 

Nacional de Procedimientos Penales y la Ley de Amparo.  
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5. El 20 de agosto de 2019, la Jueza Angélica Lucio Rosales, 

Jueza de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de 

México, con sede en el Reclusorio Sur, desechó la recusación por 

extemporánea, porque la recusante manifestó que tuvo conocimiento 

de las razones de impedimento a las 15:15 horas del 15 de agosto de 

2019, por lo que el plazo de 48 horas vencía el 17 de agosto, y la 

recusación se presentó hasta el 19 de agosto. Determinación que fue 

confirmada en revocación el 26 de agosto de 2019. 

 

6. El 22 de octubre de 2019, se cumplimentó la resolución de la 

apelación ***********, y el Juez de Control determinó imponer 

nuevamente prisión preventiva justificada a la señora *****  *** 

******* ******.  

 

7. El 24 de octubre de 2019, a las 3:26 pm, ante las oficinas de 

correspondencia común del Centro de Justicia Penal Federal en la 

Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Sur, el defensor 

particular de la quejosa promovió otra recusación, para que el Juez 

de Control Felipe Delgadillo Padierna que dirigió la audiencia inicial 

dejara de conocer de la causa penal. Se manifestó que en la 

continuación de la audiencia de 22 de octubre de 2019 (con la que se 

cumplimentó la reposición del procedimieto ordenada en apelación), 

quedó evidenciado el comportamiento agresivo, grosero y parcial del 

juez en contra de la imputada y su defensa, lo que se consideró 

actualizaba la causa de impedimento establecida en el artículo 37, 

fracción VII del Código Nacional de Procedimientos Penales. Por lo 

que hace a la oportunidad de la recusación, se precisó que si bien se 

tuvo conocimiento de la causa de impedimiento en la audiencia, no 

pudo promoverse oralmente en esa diligencia, porque no se concedió 

el uso de la voz a las partes para debate. 

 

8. El 24 de octubre de 2019, el Juez de Control Administrador del 
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Centro de Justicia remitió el escrito al juez recusado para que lo 

tramitara. 

 

9. El 28 de octubre de 2019, el Juez de Control recusado acordó 

enviar el escrito de recusación junto con copia del registro de audio y 

video de la audiencia de 22 de octubre de 2019, al Tribunal Unitario en 

Materia Penal del Primer Circuito. 

 

10. El 31 de octubre de 2019, la recusación fue turnada al Sexto 

Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, quien por 

acuerdo de esa fecha la registró con el número */****, y la desechó 

de plano por extemporánea, en síntesis, bajo los siguientes 

argumentos: 

 La recusante manifestó que conoció de la causa de impedimento 
en la audiencia de 22 de octubre de 2019. Por lo que acorde con 
lo dispuesto en el artículo 40 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que establece que la recusación se 
interpondrá oralmente cuando la causa de impedimento se 
conozca en el curso de una audiencia, la presentación por 
escrito de la recusación hasta el 24 de octubre de 2019, fue 
extemporánea.  

 

 Si bien en cumplimiento a lo ordenado por el tribunal de 
apelación, para efecto de la imposición de la medida cautelar no 
se dio intervención a las partes, una vez resuelto esto, el Juez de 
Control permitió el uso de la palabra, por lo que la defensa sí 
tuvo posibilidad de hacer valer la recusación. Inclusive, la 
defensa hizo uso de la voz, pero únicamente pidió al juez que él 
se excusara, a lo que éste le respondió que ya existía una 
recusación en trámite. Por lo que en ese momento pudieron 
promover oralmente la recusación y no lo hicieron. 

 

Estas son las consideraciones centrales del acto reclamado. 

 

Ahora, en la demanda de amparo se plantea que el acto 

reclamado carece de fundamentación y motivación, porque la 
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autoridad responsable fue omisa en señalar la norma general y los 

motivos para resolver.  

 

El concepto de violación señala que el artículo 16 constitucional 

establece diversos principios de seguridad y certeza jurídica, entre los 

que se encuentra el de fundamentación y motivación.  

 

Que respecto al principio de seguridad jurídica, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha establecido que implica que el gobernado 

tenga certeza sobre su situación ante la leyes, posesiones y derechos, 

respecto de los que la autoridad debe mantener margen de mínima 

intervención, y si interfiere en ellos, debe ajustarse a los requisitos y 

procedimientos previamente establecidos. Que ese es el contenido 

sustantivo de tal precepto constitucional, al que se articulan los 

diversos principios de mandamiento escrito, autoridad competente, 

fundamentación y motivación. 

 

De esos principios, la demanda de amparo hace hincapié en el 

de fundamentación y motivación, que implica señalar el precepto legal 

aplicable y las razones para la emisión del acto. Respecto del cual 

también se citan consideraciones doctrinales. 

 

Acorde con ello, el concepto de violación señala que el acto 

reclamado trastoca el principio de fundamentación y motivación, 

porque la autoridad fue omisa en valorar el contenido y alcances de la 

sentencia de apelación que ordenó la reposición del procedimiento de 

la audiencia inicial únicamente par fijar la medida cautelar, sin dar uso 

de la voz a las partes. Por lo que al cumplimentarse la apelación, la 

hoy quejosa no pudo hacer uso de la oralidad en audiencia, cuando 

los defensores pretendían intervenir, el juez de control no los dejaba e 

invocaba el contenido de la sentencia de apelación. De manera que la 

señora ****** ******** estaba impedida para formular recusación de 

manera oral, por ello se presentó en forma escrita.  
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Este concepto de violación es infundado, pues en el auto 

reclamado sí se expresaron los fundamentos legales y las razones 

para resolver.  

 

El auto reclamado estableció que la competencia legal del 

tribunal para resolver deriva de lo establecido en el artículo 17, último 

párrafo, en relación con el transitorio del Acuerdo General 3/2016 del 

Pleno del Consejo de la Judicaura Federal, que crea los Centros de 

Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, que habilita los 

Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito para conocer 

de los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en relación con los numerales 41, primer 

párrafo de tal codificación, y 29, fracción IV de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

En cuanto al fondo del asunto, en el acto reclamado se citó el 

numeral 40 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que para 

el tiempo y forma de presentación de la recusación, dispone: 

 

“Artículo 40. Tiempo y forma de recusar 
 
La recusación debe interponerse ante el propio Juez o Magistrado 

recusado, por escrito y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que se 
tuvo conocimiento del impedimento. Se interpondrá oralmente si se conoce en el 
curso de una audiencia y en ella se indicará, bajo pena de inadmisibilidad, la 
causa en que se justifica y los medios de prueba pertinentes. 

 
Toda recusación que sea notoriamente improcedente o sea promovida de 

forma extemporánea será desechada de plano.” 
 

De tal dispositivo legal, el tribunal responsable obtuvo como 

norma 2 supuestos para la presentación de la recusación: 

a) Por escrito y dentro de las 48 horas a que se tenga conocimiento 

del impedimento. 
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b) Oralmente si se conoce en el curso de una audiencia, 

indicándose, bajo pena de inadmisibilidad, la causa en que se 

justifica y los medios de prueba pertinentes. 

Luego, la autoridad responsable dijo que el caso encuadra en el 

supuesto b), porque la causa de impedimento se sustenta en que el 

juez actuó en forma parcial en la audiencia de 22 de octubre de 2019, 

por lo que al haberse conocido la causa de impedimento en audiencia, 

la recusación debió realizarse oralmente en esa actuación. 

 

De lo anterior se obtiene que la resolución reclamada sí citó los 

fundamentos legales aplicables, tanto los que establecen la 

competencia legal del tribunal, como el referente al fondo del asunto. 

La autoridad responsable desprendió la norma de la ley y señaló las 

razones del porqué el caso se adecuaba a tal previsión. Por lo que la 

resolución se apega al principio de legalidad. 

 

Por otro lado, contrario a lo que señala la quejosa, para la toma 

de decisión el auto reclamado sí consideró lo resuelto en la resolución 

de apelación ***/****. 

 

Para analizar el argumento de la recusante sobre la imposibilidad 

de promover el impedimento vía oral en la audiencia, el acto 

reclamado estableció que en la resolución de apelación ***/****, el 

órgano de alzada repuso el procedimiento para que el Juez de Control, 

conforme al riesgo de cautela acreditado, motivara qué medida 

cautelar era la idónea, proporcional y menos lesiva, conforme a los 

argumentos de las partes ya expuestos, por lo que no debía darles uso 

de la voz para tal efecto.  

 

En atención a lo anterior, en el acto reclamado se precisó que tal 

situación no era obstáculo para que la parte interesada promoviera 

recusación en audiencia, porque después de imponer la medida 
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cautelar el juez dio uso de la voz a las partes y la defensa hizo 

manifestaciones, momento en el que pudo hacerla valer. 

 

Ahora en amparo, la quejosa vuelve a manifestar tal situación, 

reitera que no pudo hacer uso de la oralidad en la audiencia, pues 

cuando lo intentaron ella y su defensa, el Juez de Control no los dejó e 

invocó lo resuelto en apelación, situación que le impidió formular 

recusación en audiencia. 

 

No asiste razón a la peticionaria de amparo.  

 

Del audio y video de la audiencia de 22 de octubre de 2019, 

minuto 16:24:50 a 16:26:52, se advierte que cuando el Juez de Control 

estaba motivando la imposición de la medida cautelar, manifestó que 

en forma “falsa” la defensa refirió que el Ministerio Público no les dio a 

conocer un dato de prueba, pues éste lo desvirtuó al precisarles la foja 

de la carpeta donde se ubicaba el documento. Ante tal manifestación, 

la defensa y la imputada intervinieron, este fue el momento en que el 

Juez de Control no les permitió el uso de la voz y les reiteró lo 

establecido en la apelación: 

“Juez de Control: cabe señalar que en la audiencia anterior, uno de los 
defensores designados expresamente afirmó que la fiscalía había faltado al deber 
de lealtad al no darles a conocer el oficio ****/****, de 19 de julio de este año, 
emitido por el SENAPI, afirmación que fue respondida expresamente por la fiscalía 
al indicar el tomo y la hoja de la carpeta de investigación donde obraba el 
documento, aspecto que adquiere especial relevancia porque es una declaración 
más de la defensa con falsedad, como una forma reiterada de conducción en 
audiencia, es decir, durante un proceso penal, ante una autoridad jurisdiccional, 
porque a pesar de tener conocimiento de un oficio, negaron su existencia, cuya 
finalidad implicaría dar una ventaja procesal a una de las partes, lo que no ocurrió, 
y con ese argumento falaz perjudicaron a su representada porque dejaron claro su 
forma de conducción desleal ante la autoridad y ante el proceso, entonces, 
defensa, que quede claro, ustedes vinieron aquí a mentir, ustedes vinieron aquí a 
decir mentiras y a expresarse de forma falsa. 

 
Defensa: Su señoría. 

Juez de Control: No me puede interrumpir porque no hay debate. 
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Defensa: Sí señor, no hay debate, pero tampoco puede insistir, si usted 
tiene una acusación, aquí tiene el órgano del Ministerio Público y córrale traslado, 
pero a mí no me viene a decir mentiroso. 

Juez de Control: Bueno, ustedes no pueden hablar. 

Imputada: Aparte de la licencia de la que usted habla es absolutamente 
falsa y yo le pediría que la solicite, y solicite que realmente diga la dirección que 
usted está señalando. 

Juez de Control: Bien, el sistema penal acusatorio. 

Imputada: Se lo pido como parte de un juicio justo, esta es mi verdadera 
licencia, ésta es la que obra, que es permanente y que tiene mi dirección, yo le 
pido que pida la licencia y que la analice y que vea la dirección que está en esa 
licencia, ni siquiera es la que está usted mencionando señor juez. 

Juez de Control: Bien, reitero la dinámica de la audiencia que es en 

cumplimiento a un tribunal de alzada, no se da el uso de la voz a las partes (…)” 

Después de que el Juez de control resolvió sobre la imposición 

de la medida cautelar, para finalizar, dio uso de la voz a todas las 

partes a fin de que realizaran cualquier manifestación. Del minuto 

16:34:46 al 16:37:29, se aprecia la intervención de la defensa:  

 

“Juez de Control: Dada la mecánica de la audiencia, ¿Ministerio Público, 

va a solicitar algo más?  

Fiscal: No su señoría, copia del audio y video únicamente. 

Juez: ¿Auditoria? 

Ofendida: Idéntica petición su señoría. 

Juez de Control: ¿Defensa va a solicitar algo más?  

Defensa: Sí su señoría, antes de solicitar mis copias señoría, yo quisiera 
precisar dos cosas. Parte de la obligación que si tiene un juez de su tamaño es 
conducirse con absoluto respeto, objetividad, legalidad e imparcialidad a todas las 
partes que comparecemos en esta audiencia, ha quedado perfectamente claro su 
señoría que usted efectivamente se ha desprovisto de una de esas características, 
usted ha dejado de ser imparcial y ha mostrado un comportamiento. 

Fiscal: Su señoría moción de orden.  

Defensa: A eso tengo derecho. 

Fiscal: Permítame. 

Juez de Control: Permítame usted Ministerio Público, usted ya sabe, como 
se los dije desde la audiencia anterior, que no interrumpan a las partes, se les deja 
hablar porque el abogado lo pidió, ¿le quedó claro?  

Fiscal: Sí su señoría. 

Juez de Control: Continúe. 
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Defensa: Termino señoría, yo concluyo entonces que efectivamente usted 
ha dejado en este momento patente que usted presenta ya en este momento una 
de las características que ya no tiene su señoría, usted ya ha dejado de ser 
imparcial y usted ha manifestado en este momento un ánimo de animadversión, 
parcialidad, y su señoría usted ya efectivamente ha considerado que esta defensa 
y la señora ***** *** ******* ****** ******** se ha convertido en una enemiga, 
señoría usted no tendría que haber asumido ese rol que ha tenido en este 
momento, de tal manera que con la finalidad de que se recobre esa imparcialidad, 
legalidad y objetividad, con la que todo juez del Poder Judicial debe considerarse 
o conducirse, usted debería estar obligado a excusarse de conocer este presente 
asunto, es claro señoría, que el ánimo tan ríspido que usted ha manejado en este 
momento, no es propio de un juez y menos aún hacer ese tipo de afirmaciones o 
aseveraciones, yo le invitaría de manera muy respetuosa para que esta solicitud la 
pudiera plantear usted, en virtud de que quede constancia que usted sí ha faltado 
respeto a los integrantes de esta defensa y efectivamente sí ha patentizado esa 
calidad de animadversión que usted siente respecto de la imputada y esa es una 
de las características que definitivamente no puede tener este sistema de corte 
acusatorio. Ahora sí su señoría, finalmente, con fundamento en el artículo 50 del 
código nacional, copia del audio y video, y efectivamente, la señora ******* 
****** ******** quiere hacer un manifestación final. 

Juez de Control: Permítame, paso por paso, uno, se otorgan las copias 
que han solicitado todas las partes; segundo, defensor, dado que para mí usted es 
nuevo en la intervención en esta causa, se le informa que la excusa o recusación, 
mecanismo legal que está previsto en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, ya fue planteado en el momento procesal correspondiente, de ahí que yo 
no me puedo hacer cargo, puesto que no está dentro de mis facultades llevar a 

cabo la resolución respectiva.” 

 

De lo anterior se obtiene que como correctamente se estableció 

en el acto reclamado, la defensa sí estuvo en posiblidad de hacer valer 

en forma oral en audiencia la recusación.  

 

El momento en que no se permtió a la imputada y su defensa 

hacer uso de la voz, fue cuando el Juez de Control resolvió sobre la 

imposición de la medida cautelar, pues tal como se le ordenó en 

apelación, debía resolver con las manifestaciones que las partes ya 

habían realizado. 

 

Sin embargo, al final de la audiencia el juez dio intervención a 

todas las partes para que manifestaran lo que estimaran conducente, 

la defensa hizo uso de ese derecho, pero en su intevención se limitó a 

señalar al juez que él fuera el que se excusara, quien respondió que 

ya exisitía una recusación en trámite, y ante ello la defensa no hizo 
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mayor consideración sobre el tema. 

 

Así, tal como se estableció en el acto reclamado, no existió 

impedimento jurídico ni material para que en la audiencia se hubiera 

formulado recusación vía oral, como dispone la códificación procesal. 

 

Tampoco era obstáculo, como señala la quejosa, que el uso de 

la voz hubiera sido al finalizar la audiencia, después de haberse 

impuesto la medida cautelar, pues tal cuestión no hubiera interferido 

en el trámite de una recusación, ya que ésta puede tener efectos tanto 

en actuaciones procesales ya realizadas (nulificandolas y reponiendo 

el procedimiento) como en las futuras (impidiendo que el juzgador siga 

conociendo de actuaciones posteriores). 

 

No pasan desapercibidas las manifestaciones que la defensa 

hizo en la audiencia de 22 de octubre de 2019, en cuanto a la 

parcialidad del juez, pero únicamente se limitó a decirle que él se 

“excusara”, sin hacer consideración alguna sobre la promoción de una 

“recusación”. 

 

Lo cual es relevante porque se trata de figuras que tanto la 

doctrina como la legislación distingue, cuya promoción está a cargo de 

diversos sujetos procesales. 

 

La excusa es el acto en virtud del cual el titular de un órgano 

jurisdiccional se abstiene de conoer de un determinado asunto, por 

considerar él mismo, que existe una causal (impedimento) que 

perturbará su imparcialidad para juzgarlo1.  

 

Mientras que la recusación es la facultad que tienen las partes 

de solicitar ante el propio juzgador o ante su superior, para que no 

                                                           
1 Flores Trejo, Fernando G, “Consideraciones en torno a los conceptos de impedimento, recusación y excusa”, 

Revista de la Facultad de Derecho de México, México, número 142-143-144, tomo XXXV, julio – diciembre de 
1985, p. 506, http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/facdermx/cont/142/dtr/dtr2.pdf 
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conozca de determinado asunto, puesto que considera existe alguna 

circunstancia (impedimento) que puede poner en tela de juicio su 

imparcialidad2.  

 

Cuestiones que el Código Nacional de Procedimientos Penales 

recoge en el artículo 36: 

 
“Artículo 36. Excusa o recusación 
 
Los jueces y magistrados deberán excusarse o podrán ser recusados para 

conocer de los asuntos en que intervengan por cualquiera de las causas de 
impedimento que se establecen en este Código, mismas que no podrán 

dispensarse por voluntad de las partes.” 
 

De manera que las manifestaciones de la defensa en audiencia 

son claras en cuanto a únicamente referir al juez que se excusara. 

 

Así, el acto reclamado es legal, pues citó los fundamentos 

legales y las razones para resolver, las cuales son apegadas a 

derecho, pues se advierte que tal como lo señaló, la promoción de la 

recusación por la defensa de la imputada fue extemporánea, pues la 

causa de impedimento se conoció en la audiencia, sin que la 

recusación se hiciera valer en esa diligencia, como dispone la ley. 

Por otra parte, la demanda de amparo argumenta cuestiones 

relacionadas con el derecho de acceso a la justicia y principios 

derivados de éste. 

 

El concepto de violación señala que el acto reclamado trastoca 

los derechos de acceso a la justicia y tutela judicial efectiva, previstos 

en los artículos 17 de la Constitución, 8 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, que imponen a los tribunales la 

obligación a de resolver de fondo los conflictos, sin obstáculos ni 

dilaciones innecesarias, evitando formalismos o interpretaciones no 

razonables que lo impidan. Así como el principio in dubio pro actione, 

                                                           
2 Ibídem, p. 510. 
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que implica en caso de duda favorecer al accionante para maximizar la 

justiciabilidad de las controversias y favorecer el acceso a la 

jurisdicción. 

 

Esto, pues la autoridad responsable desechó de plano la 

recusación con el pretexto de su extemporaneidad, sin reparar en el 

impedimento jurídico y fáctico que se actualizó porque se negó a las 

partes el uso de la voz en la reposición de la audiencia inicial, que fue 

la razón por la que se acudió a la segunda regla de promoción de la 

recusación, por escrito en las 48 horas siguientes. 

 

La quejosa también señala que la exigencia de hacer valer la 

recusación vía oral es excesiva y opuesta al derecho de acceso a la 

justicia. 

 

Para responder estos planteamientos primero debe señalarse 

que el artículo 17, segundo y tercer párrafos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y los numerales 8 y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, disponen: 

“Artículo 17. (…) 
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 
Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u 

otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 
autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales.” 

 
“Artículo 8. Garantías Judiciales 
 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos 
y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

(…)” 
 
“Artículo 25. Protección Judicial 
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1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 

otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal 

del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 
recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 

decisión en que se haya estimado procedente el recurso.” 
 

De dichas disposiciones se obtiene que el derecho fundamental 

a una tutela judicial efectiva, es un derecho público subjetivo que toda 

persona tiene para acceder de manera pronta y expedita a tribunales 

independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a 

defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que 

se respeten ciertas formalidades se decida sobre la pretensión o la 

defensa, y en su caso, se ejecute tal decisión, dentro de los plazos y 

términos que fijen las leyes 

 

Derecho que no riñe con el hecho de que el legislador establezca 

requisitos y formalidades esenciales para el desarrollo del proceso, 

pues éstos son necesarios para su realización y por cuestiones de 

seguridad jurídica. 

 

Sobre este tema, la Primera Sala de la Suprema Corte ha 

establecido que si bien a toda persona le asiste el derecho de acudir a 

los tribunales a dirimir sus controversias y litigios, éste debe ejercerse 

dentro de los plazos, términos y con los requisitos fijados por el 

legislador ordinario por medio de las leyes secundarias, los cuales 

deben ser racionales y proporcionales. Esto es, los requisitos y las 

formalidades establecidos en sede legislativa deben ser 

proporcionales al fin u objetivo perseguido, no deben lesionar la 

sustancia de ese derecho3. 

                                                           
3 Tesis 1a. CCXCI/2014 (10a.), registro digital 2007064, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, 
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Referente al principio pro actione, constituye un mandato de 

favorabilidad de la acción, que impone a las autoridades resolver los 

conflictos que se les plantean sin obstáculos o dilaciones innecesarias 

y evitando formalismos o interpretaciones no razonables que impidan 

o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial, por 

lo que al interpretar los requisitos y formalidades procesales 

legalmente previstos, se debe tener presente la ratio de la norma con 

el fin de evitar que los meros formalismos impidan un enjuiciamiento 

de fondo del asunto. Acudir a la interpretación más favorable al 

ejercicio de la tutela judicial efectiva, sin soslayar los presupuestos 

esenciales de admisibilidad y procedencia de los procedimientos. 

 

Acorde con este marco normativo, es infundado el 

planteamiento de la quejosa, pues las previsiones del numeral 40 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, en cuanto a la forma y 

tiempo de promoción de la recusación, son racionales y proporcionales 

al fin de tal disposición. 

 

Como antes se señaló, dicho numeral prevé dos supuestos de 

presentación de la recusación, en audiencia, vía oral, si la causa de 

impedimento se conoce en esa diligencia, y por escrito, en las 48 

horas siguientes, en los casos diversos.  

 

Contrario a lo que la quejosa alega, ese primer supuesto de 

interposición de la recusación no es excesivo ni contrario a la tutela 

judicial, sino que es acorde con la ratio de tal disposición legal.  

                                                                                                                                                                                 
Agosto de 2014, Tomo I, página 536, de rubro “TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓRGANOS 
ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRETAR LOS REQUISITOS Y LAS 
FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LOS 
JUICIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA RATIO DE LA NORMA PARA EVITAR FORMALISMOS QUE 
IMPIDAN UN ENJUICIAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO.” 
 
Tesis 1a. CCXCIV/2014 (10a.), registro digital 2007062, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 9, Agosto de 2014, Tomo I, página 535, de rubro “TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. EL LEGISLADOR NO DEBE ESTABLECER NORMAS QUE, POR SU RIGORISMO O 
FORMALISMO EXCESIVO, REVELEN UNA DESPROPORCIÓN ENTRE LOS FINES DE LAS 
FORMALIDADES Y LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY PARA PRESERVAR LA CORRECTA Y 

FUNCIONAL ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.” 
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Como sustento de esta aseveración, debe considerarse que el 

asunto deriva de un procedimiento penal tramitado conforme al 

sistema acusatorio, que al caracterizarse por ser predominantemente 

oral, se rige conforme a un sistema de audiencias. Dada esta dinámica 

procedimental, el numeral 20 constitucional también dispone que el 

sistema se rige, entre otros, por los principios de continuidad y 

concentración, ya que conforme a las cuestiones ténicas, materiales y 

humanas que las audiencias implican, es necesario que las audiencias 

tengan continuidad y que en ellas se resuelvan la mayor cantidad de 

actos procesales. 

 

Esta configuración procesal impacta a su vez en el diseño de los 

diversos medios de impugnación, recursos, incidencias y demás 

figuras procesales.  

 

Dada la centralidad de la audiencia, la interacción de las partes 

en ella, y el carácter técnico tanto de la defensa, como de las demás 

partes procesales, en varios casos el Código Nacional de 

Procedimientos Penales4, en cuanto a la forma y tiempo de promoción 

de las cuestiones procesales, dispone que sean en la propia 

audiencia.  

 

Esto permite a las partes hacer valer diversos planteamientos 

juridicos, y al juzgador tomar la mayor cantidad de determinaciones en 

la audiencia, aprovechando en ambos casos la información generada 

en la propia diligencia. 

 

La previsión de la promoción de la recusación vía oral en 

audiencia, es acorde con la anterior finalidad, lo cual además es 

                                                           
4 Posibilidad de hacer valer incompetencia por inhibitoria en audiencia (artículo 28); solicitud de nulidad de 

actos por transgredir formalidades procesales que se conozcan en audiencia debe formularse en ese 
momento (artículo 98); interposición de revocación en audiencia cuando el auto impugnado se haya dictado 
en ésta (artículo 466, fracción I); formulación de incidencias o excepciones en la audiencia intermedia (artículo 
344). 
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racional y proporcional, en tanto que únicamente se exige cuando la 

causa de impedimento es conocida en la propia audiencia, casos en 

los que la parte está en condiciones de ubicar la causa de 

impedimento alegada y los medios de prueba respectivos. 

 

Ahora, conforme al principio pro actione, la interpretación más 

favorable de tal previsión para la promoción de la recusación, 

permitiría establecer que dicha exigencia se actualiza siempre y 

cuando la parte interesada haya tenido posibilidad de hacer valer tal 

cuestión en audiencia, a fin de no soslayar que en la práctica pueden 

existir situaciones que material o juridicamente impidan a alguna parte 

hacerlo. 

 

Sin embargo, se reitera, el supuesto que alega la quejosa en 

audiencia no constiuyó un obstáculo para hacer valer la recusación. Si 

bien las partes no intevinieron en la imposición de la medida cautelar 

—dado que ya habían realizado manifestaciones previas y así lo 

ordenó el tribunal de apelación—, al final, el juez dio uso de la voz a 

las partes, la defensa intervino, y ahí tuvo oportunidad de hacer valer 

la causa de impedimento alegada en la forma y temporaldad exigida 

en la ley. 

 

Por otro lado, diverso concepto de violación señala que el 

desechamiento de la recusación a su vez transgredió el derecho al 

debido proceso en la causa penal, ya que constituye un instrumento 

procesal para la tutela del derecho a ser juzgado por un órgano 

imparcial e independiente, por ello, la autoridad responsable debió 

asumir una actitud proactiva en derechos humanos y permitir el 

acceso a la recusación en aras de garantizar la imparcialidad del 

juzgador. Contrario a ello, al desecharla avaló la violación al principio 

de imparcialidad judicial, en su dimensión personal, previsto en el 

artículo 17 constitucional, toda vez que la actuación del Juez de 

Control estuvo impregnada de hostilidad y prejuicio en contra de la 
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imputada, evidenciando un comportamiento soez, grosero e indigno a 

la investidura judicial, que refleja su falta de profesionalismo.  

 

Al respecto debe señalarse que con independencia de la 

finalidad de la figura de la recusación, su caracterización de figura 

procesal que tutela el derecho a la imparcialidad judicial y el debido 

proceso, lo cierto es que como se ha señalado, el promovente no 

colmó los supuestos de interposición y plazo, y ante tal situación, el 

tribunal responsable no analizó el fondo del asunto, por lo que si esta 

determinación fue legal, no es posible considerar que con ello haya 

avalado la actuación del juez, pues no prejuzgó en forma alguna sobre 

ésta, al no analizarla. 

 

En otro orden de ideas, la quejosa argumenta que la sitación 

jurídica en que se encontraba al celebrarse la audiencia inicial, esto 

es, de persona vinculada a proceso bajo los efectos de prisión 

preventiva justificada, generó un imperativo de actitud pro activa en 

materia de derechos humanos y maximización de los principios de 

respeto y garantía de estos, establecidos en el artículo 1° 

constitucional, que ni siquiera fueron invocados en el acto reclamado, 

por lo que esta situación además trastocó el principio de legalidad. 

 

Este concepto de violación es infundado. 

 

Es cierto que las diversas normas que reconocen derechos 

humanos o establecen principios relacionados con éstos, imponen a 

las autoridades resolver conforme a un enfoque de derechos humanos 

y emplear, cuando sea el caso, las diversas herramientas analíticas o 

interpretativas de tal ámbito, entre las que se encuentran las 

establecidas a nivel constitucional en el artículo 1°. 

 

Sin embargo, esto no implica que las autoridades estén 

obligadas a citar las obligaciones generales en materia de derechos 
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humanos y demás principios que dicho numeral constitucional 

establece, en todas las resoluciones, sino que deben hacerlo cuando 

la toma de decisión requiera el empleo de tales herramientas 

analíticas, considerando que cada uno tiene alcances y dimensiones 

específicas, e implican argumentaciones diversas. 

 

En el caso, la autoridad responsable no estimó que las 

obligaciones de respeto y garantía en materia de derechos humanos, 

que la quejosa señala, fueran necesarias para resolver el caso, lo que 

es adecuado por las siguientes razones. 

 

El tercer párrafo del artículo 1° constitucional5 establece las 

denominadas obligaciones generales en materia de derechos 

humanos, al establecer que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos. De entre estas, la quejosa señala 

que la autoridad responsable debió resolver conforme a las 

obligaciones de respeto y garantía. 

 

La obligación de respeto implica no interferir con o poner en 

riesgo los derechos. Se trata de una obligación tendiente a mantener 

el goce del derecho; su cumplimiento es inmediatamente exigible, 

cualquiera que sea el goce del derecho6. 

 

Al respecto, no se advierte que la falta de consideración de dicha 

obligación general, derive en la inconstitucionalidad del acto, pues la 

presentación extemporánea de la recusación fue una cuestión 

atribuible a la parte promovente, sin que alguna autoridad hubiera 

                                                           
5 “Artículo 1.  

(…) 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” 
6 Cfr. Vázquez, Daniel y Serrano, Sandra, “Principios y obligaciones de derechos humanos: los derechos en 

acción”, Metodología para la enseñanza de la reforma constitucional en materia de derechos humanos, 
México, SCJN-OACNUDH-CDHDF, 2013, p. 34. 
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interferido en el derecho de acceso a la administración de justicia, 

impidiendo o obstaculizando la promoción de la recusación. 

 

Ahora, por lo que hace a la obligación de garantía, tiene como 

objetivos tanto mantener el disfrute del derecho, como mejorarlo y 

restituirlo en caso de violación. Se trata de una obligación que exige la 

conducta positiva del Estado para asegurar la realización del derecho. 

Requiere la creación de la maquinaria institucional para la realización 

del derecho, es decir, adoptar medidas para que el derecho exista; 

también, la provisión de bienes y servicios para satisfacer los 

derechos, esto es, ante la falta de planeación o políticas para asegurar 

la realización del derecho, debe por lo menos solucionarse la situación 

específica7. 

 

En este aspecto, tampoco se advierte alguna cuestión 

relacionada con la desatención de obligación de garantía, pues por lo 

que hace al derecho de acceso a una justicia imparcial, el Estado sí 

creó el mecanismo para garantizarlo, que son las figuras de la excusa 

y recusación previstas en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

 

Por estas consideraciones, que el acto reclamado no haya 

aludido a dichas obligaciones generales en materia de derechos 

humanos, no repercute en falta de fundamentación y motivación del 

acto reclamado, como alega la quejosa. 

 

Por lo que hace al restante planteamiento de la quejosa, debe 

puntualizarse que la condición de privación de libertad de las personas 

implica un factor a considerar en las diversas decisiones, debiendo 

analizarse si la limitación de ese derecho debe considerarse ya sea 

porque por sí solo el estado de vulnerabilidad que implica haya 

repercutido en la situación, o bien, porque hubiera constituido un 

                                                           
7 Ibídem, p.21. 
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obstáculo material para el ejercicio de otros derechos. 

 

Sin embargo, la situación de vinculación a proceso y restricción 

de libertad por una medida cautelar en que se encuentra la quejosa, 

no se advierte que hubiere repercutido en el tema de la promoción de 

la recusación, para que como se señala en la demanda de amparo, 

bajo un enfoque de derechos humanos, hubiera podido justificar la 

presentación extemporánea de tal figura procesal.  

 

Es así, pues en la continuación de la audiencia inicial estuvo 

presente la imputada, asistida por un equipo de defensores 

particulares, a quienes el juez al final de la audiencia les dio uso de la 

voz. Por lo que puede considerarse que la imputada tuvo una defensa 

técnica y material, que estuvo en posiblidad de promover la recusación 

de confomidad con las reglas legales que establece el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, sin que su situación jurídica 

específica hubiera influido en que no se hiciera así. 

 

En conclusión, ante lo infundado de los conceptos de violación 

procede negar el amparo y protección de la justicia a la quejosa ***** 

*** ******* ****** ********, contra el acto consistente en el auto de 

31 de octubre de 2019, dictado por el Sexto Tribunal Unitario en Materia 

Penal del Primer Circuito, que desechó por extemporánea la recusación 

******, planteada por la defensa de la imputada para que el Juez 

Felipe Delgadillo Padierna, Juez de Distrito Especializado en el 

Sistema Penal Acusatorio, del Centro de Justicia Penal Federal en la 

Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Sur, actuando como Juez 

de Control, dejara de conocer la causa penal ********, en la que 

intervino en la audiencia inicial.  

 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 

73 a 76 de la Ley de Amparo, se: 
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RESUELVE: 

Único. La justicia de la Unión no ampara ni protege a ***** *** 

*******  ******  ********, contra el acto que reclamó al Sexto 

Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, consistente en el 

auto de 31 de octubre de 2019, que desechó por extemporánea la 

recusación ******, por las razones expuestas en el considerando 

quinto de esta resolución. 

 

Notifíquese en términos de ley. 

Cúmplase con las disposiciones contenidas en los Acuerdos 

Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

Establecen las Disposiciones en Materias de Actividad Administrativa 

de los Órganos Jurisdiccionales, así como de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Archivos, 

respectivamente. 

 

Así lo resolvió y firma José Alfonso Montalvo Martínez, 

Magistrado del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer 

Circuito, ante la secretaria Rosa Aurora González Padilla, quien 

autoriza y da fe, hoy dieciocho de febrero de dos mil veinte, en que las 

labores de este tribunal lo permitieron.  

 

 

 

 

 

 

Se hace constar que la presente foja es parte final de la resolución de 18 

de febrero de 2020, dictada en el amparo indirecto ********. Doy fe. 
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